
 
COMUNICADO N° 21-2026/DIR 

 

La Molina, 4 de junio de 2026 

 

Estimados padres de familia, reciban un cordial saludo.  

Con la finalidad de mantener el orden, la seguridad y las condiciones sanitarias 

adecuadas dentro de la institución, les informamos el procedimiento establecido para 

el manejo de objetos perdidos: 

 Todos los objetos encontrados dentro del colegio serán derivados a la 
Coordinación de Grado o Recepción, según corresponda. 

 Los objetos que no cuenten con identificación o sin nombre legible serán 
almacenados temporalmente de acuerdo a la siguiente clasificación: 

o Prendas de vestir, mochilas y/o útiles escolares: hasta 30 días calendario. 
o Tomatodos, recipientes y/o utensilios reutilizables: hasta 7 días 

calendario. 
o Objetos con alimentos, residuos orgánicos y prendas mojadas: serán 

descartados por razones sanitarias (tiempo máximo de espera 24 horas). 

Asimismo, se comunica que: 

Los objetos no reclamados dentro de los plazos establecidos serán donados o 

desechados, según su estado y naturaleza. 

 Las loncheras y mochilas que contengan depósitos con alimentos en mal estado 
serán desechados por motivos sanitarios. 

 La ropa húmeda o mojada será descartada para evitar riesgos de contaminación, 
y malos olores. 

 Otros objetos en buen estado, serán donados a organizaciones benéficas u obras 
de la congregación.  

Les pedimos que todas las prendas, útiles escolares, loncheras, mochilas y objetos 
personales estén debidamente marcados con el nombre completo, grado y sección del 
estudiante para facilitar su identificación y devolución. 

Los padres de familia o estudiantes podrán acercarse a Recepción de lunes a viernes de 
7:15 a.m. a 4:00 p.m., dentro de los plazos establecidos, para consultar y recoger algún 
objeto extraviado. 

El colegio no se responsabiliza por la pérdida, deterioro o disposición final de los objetos 
que no hayan sido reclamados dentro de los plazos establecidos en el presente 
comunicado.  



 

Los plazos de custodia se contabilizan a partir de la fecha en que el objeto es recibido en 
la Recepción del colegio. 

Solicitamos el apoyo de las familias revisando diariamente las pertenencias de sus hijos 
y fomentando el cuidado y correcto marcado de sus pertenencias. 

 Agradecemos su comprensión, colaboración y compromiso con el cumplimiento de 
estas disposiciones. 

Atentamente, 

Dirección 

 

 
 


